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Ilmo, Sr. Director general de Puertos y Señales Mafitimas.

Los intereses serán satisfechos por semestres vencidos en
30 de marzo y 30 de septiembre de cada año. El primer cupón
semestral a pagar será el número 1, de vencimiento 30 de
marzo de 1969.

Los expresados valores tienen la consideración de efectos
pÚbllcos.

Verificada con arreglo a los preceptos antes citados la emi
si6n de los titulos mencionados y confeccionados por la Fá
brica Nacional de Moneda y Timbre, se ha2e la presente in
serción. a efectos de su admisión a cotización oficial. en
cumpl1m1ento de lo d1spueeto en el articulo 24 del vigente ae.
glamento de las Bolsas de comercio.

Madrld, 30 de dlClembre de 1968.-El DlreetQr genera.!. JOSé
Rs.m.ón Benav1des.

ORDEN de 18 de diciembre de 1968 por la que se
adjudica el concurso internacional celebrado para
«Adquisición de linternas para balta'amiento con
alumbrado automático» con destino a la Direcciém
General de Puertos y Señales Maritimas.

limo. Sr.: En el expediente tramitado a efectos de adjudicar,
por el sistema de concurso internacional, la adquisición de
«Linternas para balizamiento con alumbrado automático», con
destino a la extinguida Junta Central de Puertos, expediente
cuya conm:acclón del gasto se efectuó por la Comisión Adminis
trativa de Grupos de Puertos en 13 de noviembre de 1966 y por
la. Dirección General de Puertos y Setiales Marítimas en 19 del
mismo mes. habiendo sido fiscalizado en 4 de diciembre del
mismo afio por la Intervención General de la Administración
del Estado.

Este Ministerio, con esta. fecha, ha resuelto lo siguiente:
Adjudicar definitivamente la construcción de las «Linternas

para balizanpento con alumbrado autcmé.tico». con destino a
la extinguida Junta Central de Puertos. en la siguiente forma:

Lote número 1, a «Ibérica Ap, S. A.», por un importe de
veinte millones cuatrocientas setenta y seis mil ciento ochenta y
cinco pesetas (20.476.165 ptas.) y con un plazo de ejecución de
doce (12.) meses.

Lote número 2. a «Carlos Ratael Marés. S. L.». por un im·
port'€ de once m1l1ones trescientas ochenta y tres mil seteCien
tas veinte pesetas (11.363',720- :ptas,) y con un plazo de ejecución
de quince (15) meses,

Lo qUe se comunica a V. l. para su conocImiento y efectos.
Dios guarde a V. r. muchos años.
Madrid, 18 de diciembre de 1968.

RES'OLUCION del Tribunal de Contrabando de
Algeciras por la que se hace público el acuerdo
que se atta.

El ilustrísimo .sefio:: Presidente de este Tribunal, en virtud
de las facultades que le confieren los articulos 55 y 78 de la
vigente Ley de Contrabando. ha dictado en el expediente
número 395 de 1968 el siguiente acuerdo:

1.11 Declarar cometida una ínfracctÓD de contrabando de
min1ma cuantia, comprendida en el caso primero del a.rticu
lo 13 de la Le:v citada.

2.(> Declarar responsable. en concepto de autora, a Fátlma
Mohamed Chltkor.

3.U Imponer la sig\1iente multa: 1.404 pesetas.
4.° En cal? de -insolvencia se impondrá la pena de priva

ción de libertat! de diez dias.
5.° DeclarAr el comiso de los géneros aprehendidos.
6.° Decla.r&r haber lugar a la concesión de premios a los

a.prehensores.
Requer1miento.-Se requiere a la inculpada para que, bajo

su reBf.)OIl8&bilidad Y con arreglo a lo dispuesto en el articu
lo 88 de la misma Ley. manideste- si tiene o no bienes para
hacer efectiva la multa impuesta,. y si .los posee, deberá ha
cer constar los que fUesen y su valor aproximado, enviando a
la Secretaria de este Tribunal en el término de tres dlas una
relación descriptiva de los mismos con el suftdente detalle
para llevar a ....abo su embargo. Si no los posee o. poseyén,dolos,
no cumPlimenta 10 dispuesto en el presente requerim'1ento.
se decretará el inmediato cumplimiento de la pena SUbsidiaria
de privación ere libertad, a razón de- un día por cada 96 pesetas
de multa. con el limite máximo de un afio,

Lo que se publica en el «Boletín Otlcial del Est~do» para
conoc1miento del interesado,

Algeclras. 30 de diciembre de 1968.-El Secretario.-Visto
bueno¡): El Presidente.--4-E.

RE80LUCION de la Direccwn G.eneral de Obras
Hidráulicas por la que se hace pública la autoriza
ción otorgada a don Dionisia Javier Peñarrubia
Ponce de León para cubrír un tramo del torrente
Can Botana, en la Cala de San Vicente, en término
muníeipalde Pollensa (Mallorca-Baleares), con des·
tino a terraza y jardín para uso particular.

Don Dionisio Javier Peñarrubm Ponce ele León ha solicitado
autorización para cubrir un tramo del torrente Can Botana,
en la Cala de San Vicente, del término munio~l de Pollensa
(Mallorca-Baleares), con destino a terraza y Jardín para uso
particular.

y este Ministerio ha resuelto:
AutoriZar a don Dionisia Javier Peflarrubia Ponce de León

para cubrir un tramo del torrente de Can Botana, en la Cala
de San Vicente, del término municipal de Pol1ensa (Mallorca
Baleares). con destino a terra.za y Jardín para uso particular.
con alTeglo alas siguientes condiciones:

1." Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto que sir
vió de base al expediente. suscrIto en Palma de Mallorca por el
Ingeniero de CamInos don Juan Cerdó Pons, en octubre de
1945, y visado. por el Colegio de Ingenieros correspondIente, por
un presupuesto de ejecución material de 132.000 pesetas. en
tanto no resulte modificado por las presentes condiciones. Las
modificaciones de detalle.. que se pretendan introducir podrán
ser autoriZadas por el SerVicio Hidráulico de ,Baleares; siempre
que· no se· alteren las características esenciales de la autoriza
ción, lo cual implicarla la tramitación de nuevo expediente,

2.. Las obras comenzarán en el plazo de tres meses, a par
tir de la fecha de publicación de la autorIzación en el «Boletin
Oficial del Estado» y deberán quedar terminadas en el de un
afio, contado a partiI de la misma fecha.

3." La inspeccíón y vigilancia de las obras e instalaciones.
tanto durante la construcción como durante la explotación de
las mismas quedaran a car"o del servicio Hidráulico de Balea
res, siendo de cuenta del concesionario las remuneraciones y
gastos que por dichos conceptos se origínen, con sujeción a las
disposiciones qUf" le seaI¡ aplicables y en especial al Decreto nú
mero 140. de 4 de febrero de 1960. dE'biendo darse cuenta -a dicho
Organismo del principio de los trabajos. Una vez terminados
ésto.<; y previo aviso del concesionario, se procederá a su reccr
nocimiento pOl' el InReníero Jefe o Ingeniero del servicio en
quien delegue, levantándose acta en la que conste el cumpli
miento de estas condiciones y extensión de la l'mperficie ocupada
en metros cuadrados más los nombres de Jos productores es
pañoles qUe· hayan suministrado los materiales empleadas' sin
que pueda hacer.se uso de estas obras en tanto no sea aprobada
el acta por la Dirección General.

4.& Se concede ·autorización para la ocupación de los terre
nos de dominío público necesarios para las obras y de los
ganados con el encauzamiento a los exclusivos fines de uso
particular en terraza y jardín, sin que en ningún momento
pierdan por ello su carácter demanial y no pudiendo ser en
ningun caso objeto de enajenación. cesión o permuta. Las ser
vidumbres legales serán. en su caso. decretadas por la auto
ridad competente.

5.lIt Se concede esta autorización dejando a salvo el derecho
de propiedad y sin perjuicio de tercero, quedando obligado el
concesionario a demoler o modificar, a su cuenta, las obras
cuando la Administración lo disponga por interés general, sin
derecho a indemnización alguna Ni las obras. ni los terrenos
cuya ocupación se autoriza, podrán dedicarse a fines distintos
de los especificados er la presente autorización. sin autoriza
ción previa del Ministerio de Obras Públicas, estando prohibida
la ejecución de obras sobre' ellos de viviendas o dependencias
habitables,

6.a EI concesionario será responsable de cuantos daños y
perjUicios puedan ocasionarse a intereses públicos o privados
como consecuencia de las obra¡; autorizarlas. quedando obligado
a sU indemnización.

7.a El concesIOnario queda Obligado al cumplimiento de las
disposiciones vigentes o qUe se dicten en lo sucesivo. relativas
a la industria nacional contrato de accidentes de trabajo y de
más de caracter sociai

8."" Queda terminantemente prohibido el vertido de escom
bros en el cauce del torrente y en sus riberas o márgenes. sien
do responsable el concesionario de los dafíos y perjuicios que.
como consecuencia de los mismos, pudiera originarse y de su
cuenta los trabajos qUf; la Administrá.ción ordene llevar a cabo
para la limpieza de los escombros vertidos.

9.:1. .El concesionario queda obligado a cumplir, tanto du
rante él periodo de construcción como en el de explotación. las
disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para conservación de
las especies

10. El concesionario habra de abonar, en concepto de canon
por ocupación de terrenos de dominio público, la cantidad que
determine el Servicio Hidráulico de Baleares. a tenor de lo pre
ceptuado en el Decreto 134/1960. de 4 de febrero, en base al
valor real de los terrenos colindantes, valor que deberá acredi~

tarse fehacientemente con documentos que tengan suficiente ga
rantía. Este canon podrá ser objeto de revisión de acuerdo con
lo que di-cho Decreto establece

11. El depósito del lpor 100 del presupuesto de las obras a
ejecutar en terrenos de dominio púhl1co, constituído como fianza
provisional, será elevado al 3 por lOO y quedará como fianza
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